
Oficina de Investigaciones y 
Desarrollo Científico 



Espécimen de especie silvestre de la diversidad biológica: Todo 
organismo silvestre de la diversidad biológica vivo o muerto o cualquiera 

de sus productos, partes o derivados, en adelante referido únicamente 
como espécimen. 

Recolección de especímenes: Consiste en los procesos de captura, 
remoción o extracción temporal o definitiva del medio natural de 

especímenes de la diversidad biológica para la obtención de información 
científica con fines no comerciales, la integración de inventarios o el 

incremento de los acervos de las colecciones científicas o museográficas. 

Permiso de recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de investigación científica no 
comercial:  Es la autorización que otorga la autoridad ambiental 

competente para la recolección de especímenes de especies silvestres de 
la diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial. 

Este permiso en adelante se denominará Permiso de Recolección. 

Grandes centros 
urbanos

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 1, Artículo 2.2.2.8.1.3.



Compilado en el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible- “Decreto 1076 de 2015”

Decreto 1376 de 2013

Reglamenta el permiso de recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial

Capítulo 8: “INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA”
Sección 1: “PERMISOS”

Modalidades 
Artículo 2.2.2.8.1.5. 

Permiso Marco

Permiso Individual

Las Instituciones Nacionales de Investigación que ampare 
programas de investigación científica, que realicen los 
investigadores vinculados a la respectiva Institución.  
Recolección para fines docentes y educativos a nivel 

universitario.

Personas naturales o jurídicas que pretendan recolectar 
especímenes para adelantar un proyecto de investigación no 

comercial



¿Cuál es la finalidad del Permiso Marco de recolección?

Investigación científica no comercial

No configuran acceso al recurso 
genético 

Actividades de: 

Sistemática molecular

Ecología molecular

Evolución

Biogeografía
Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 1, Artículo 

2.2.2.8.1.2, parágrafo 5. 



Permiso Marco de Recolección de la 
Universidad del Tolima

Otorgado mediante Resolución 
02191 de 2018 (27 de 

noviembre-2018) 

Modificación para adición de 
programas y grupos de 

investigación, Resolución 2252 
de 2019 (14 de noviembre de 

2019)



GRUPOS DE INVESTIGACIÓN inscritos en el Permiso Marco ANLA

HERPETOLOGÍA, ECOFISIOLOGÍA Y 
ETOLOGÍA- GHEE COL0086608

GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
ZOOLOGÍA DE LA UT – GIZ 

COL0006151 

PRODUCCIÓN ECOAMIGABLE DE 
CULTIVOS TROPICALES-PROECUT  

COL0087632

GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
PRODUCTOS NATURALES-
GIPRONUT COL0005619

GENÉTICA Y BIOTECNOLOGÍA 
VEGETAL Y MICROBIANA DE LA 

UT-GEBIUT COL005397

BIODIVERSIDAD Y DINÁMICA DE 
ECOSISTEMAS TROPICALES-

GIBDET COL000855

MELLITOPALINOLOGÍA Y 
PROPIEDADES FISICOQUÍMICAS
DE ALIMENTOS –GIMELLIFISTO 

COL0010673

LABORATORIO DE 
PARASITOLOGÍA TROPICAL – LIPT 

COL00131138 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
MOSCAS DE LAS FRUTAS –

GIMFRUT COL 0010047



GRUPOS DE INVESTIGACIÓN inscritos en el Permiso Marco ANLA

SISTEMAS AGROFORESTALES 
PECUARIOS SAFP 

COL0046881

GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
AVICULTURA COL0046709

INMUNOBIOLOGÍA
/PATOGÉNESIS COL0097459

MEDICINA Y CIRUGÍA DE
PEQUEÑOS ANIMALES 

COL0049229

BIOLOGÍA Y ECOLOGÍA DE
ARTRÓPODOS –BEAUT 

COL0141648

MODELOS EXPERIMENTALES
PARA LAS CIENCIAS 

ZOOHUMANAS COL0067362

GRUPO DE INVESTIGACIÓN
EN CIENCIAS DEL SUELO – GRICIS

COL0107289

QUÍMICA APLICADA A
PROCESOS ECOLÓGICOS-

QUAPE COL0138212

CUENCAS HIDROGRÁFICAS 
COL0002949



PRÁCTICAS ACADÉMICAS inscritas en el Permiso Marco ANLA

LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL

TECNOLOGÍA EN PROTECCIÓN Y
RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS

FORESTALES

INGENIERÍA EN AGROECOLOGÍA



PROGRAMAS ACADÉMICOS QUE ESTÁN INCLUIDOS 
EN EL PERMISO MARCO CON EL ANLA



OBLIGACIONES: 
Presentación de INFORMES

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 2, 
Artículo 2.2.2.8.2.4



Información asociada: ¿Dónde, quien y cada cuándo 
se realiza el reporte de los especímenes colectados? 

Semestralmente la información asociada a los especímenes recolectado en cada proyecto debe ser 
reportada en el Sistema de Información sobre Biodiversidad de Colombia (SIB) (Ver Instructivo 

SIB).

Plantilla Excel



Creación del recurso

Ingreso a la plataforma con las credenciales 
de la Universidad del Tolima

Certificado de Reporte









CASOS ESPECIALES



El titular del Permiso deberá solicitar autorización previa a la autoridad 
competente para llevar a cabo dicho proyecto de acuerdo al Formato de 

Solicitud de Autorización de Recolección de Especies Amenazadas, Vedadas 
o Endémicas. El cumplimiento de dicho requisito deberá ser reportado en 

los informes de que trata el presente articulo. 

Ver Resolución 1912 de 2017 Lista de especies silvestres amenazadas -
Colombia

¿Qué pasa cuándo se recolecta especies amenazadas, vedadas 
o endémicas?

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 2, 
Artículo 2.2.2.8.2.4, parágrafo 1.



http://www.anla.gov.co/documentos/normativa/Anexo%2011D%20dec_1376_especies%20amenazadas,%20end
%C3%A9micas%20o%20vedadas.pdf



El titular del Permiso Marco de Recolección que pretenda colectar al interior 
de una área del sistema de Parques Nacionales Naturales, deberá previo a la 

recolección, obtener autorización de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia. 

Para obtener dicha autorización, el solicitante deberá presentar ante Parques Nacionales Naturales de Colombia el Formato de 
Recolección de Especímenes dentro del Sistema Parques Nacionales Naturales de Colombia, en un termino de 30 días contados a 

partir de la radicación del formato deberá resolver la solicitud y en caso de que haya lugar, establecer las condiciones que 
considere pertinentes para adelantar la recolección. La autorización de recolección expedida por PNN llevará implícito el derecho 

de ingreso al área protegida y deberá ser reportada en los informes de que trata el presente artículo 

¿Qué pasa cuándo se debe recolectar en un área del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales?

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 2, 
Artículo 2.2.2.8.2.4, parágrafo 2.





Para proyectos en los que la realización de las actividades requieran cumplir con la 
consulta previa a los grupos étnicos, la Institución Nacional de Investigación, será 

la única responsable de adelantarla conforme al tramite legal vigente. El 
cumplimiento de dicho requisito es obligatorio, previo al inicio de la ejecución de 
cada proyecto y deberá ser reportado en los informes de seguimiento del Permiso 

Marco de Recolección que sean presentados a esta Autoridad. El proceso de 
consulta previa se debe adelantar conforme a lo establecido en la Ley 21 de 1991 y 

el Convenio 169 de la OIT. Con el fin de corroborar la presencia de dichas 
comunidades en el área del proyecto, el usuario podrá elevar la consulta ante el 

Grupo de Consulta Previa del Ministerio del Interior. 

¿Qué pasa si mis actividades de recolección se encuentra en 
área de influencia de grupos étnicos? 

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 2, 
Artículo 2.2.2.8.2.5.



El permiso Marco de recolección, incluye la autorización para la 
movilización de los especímenes a recolectar dentro de las área del 

permiso. Dicha comunicación junto con la copia del Permiso Marco de 
Recolección, deberá ser portada por los investigadores que realicen las 

actividades en cada proyecto.

¿Qué pasa cuándo deseo movilizar los especímenes de una 
zona a otra?

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 6, 
Artículo 2.2.2.8.6.6.



Señores
CORTOLIMA
Av. Ferrocarril con 44 Esquina
Ciudad

Ciudad

Respectado Doctor

Por medio de la presente, y en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso Marco otorgado a la Universidad del
Tolima por la Corporación Autónoma Regional del Tolima mediante la mediante Resolución 3758 de 2016 y modificada por
Resolución 2449 de 2017 , le informamos que durante los días XXX del mes de XXXX, se estará llevando a cabo la movilización de
los siguientes especímenes y/o muestras de diversidad biológica, en el marco del proyecto XXX, código XXX:



ENTREGA DE INFORMES 
A LA ENTIDAD 
COMPETENTE



Semestralmente la Oficina de 
Investigaciones y Desarrollo 

Científico 

Compilará todos los informes de 
material recolectado 

Enviará estos informes junto con el 
formato para la relación de proyectos 

relacionados en el Permiso Marco

A la entidad competente en formato 
físico o digital al respectivo correo 

(licencias@anla.gov.co)

¿A dónde se envían los informes de material colectado y la 
relación de proyectos relacionados en el Permiso Marco?







MODIFICACIÓN DEL 
PERMISO MARCO



El titular del Permiso Marco de Recolección, durante la vigencia del permiso, 
podrá solicitar la inclusión de nuevos programas de investigación o modificar 
los investigadores nacionales o extranjeros adscritos a cada programa, para lo 
cual deberá tramitar la modificación del respectivo permiso, atendiendo lo 
señalado' en el Formato de Modificación del Permiso Marco de Recolección. 

¿Qué pasa cuando un Grupo de Investigación, Programa 
Académico o Investigador/Docente no se encuentra 

relacionado en el Permiso Marco de Recolección?

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 2, 
Artículo 2.2.2.8.2.6.







Trámite a través del sistema Vital







¿Tiene algún cobro el trámite del Permiso Marco de 
Recolección?

Como estímulo a la investigación científica, las autoridades competentes no 
realizarán ningún cobro de los servicios de evaluación y seguimiento a los 

Permisos de Recolección. 

Decreto 1076 de 2015: Capitulo 8, Sección 6, 
Artículo 2.2.2.8.6.5



Tasas Compensatorias 

La tasa compensatoria en materia de caza científica incluye (i) los permisos de estudio con fines de investigación 
científica de que trata el artículo 2.2.1.5.1.1 y siguientes del presente decreto (caza científica con fines comerciales); (il) 

los permisos de recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
investigación científica no comercial de que trata el artículo 2.2.2.8.1.1 y siguientes del presente decreto (caza 

científica no comercial); y, (iii) los permisos de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales de que trata el artículo 2.2.2.9.2.1 y siguientes 

del presente decreto (caza científica para estudios ambientales), o los que los modifiquen o sustituyan.

Decreto No 1272 de 2016, Artículo 2.2.9.10.1.2

Es aquella que se cobra a los usuarios que ejercen la caza de la fauna 
silvestre, para coadyuvar a garantizar la renovabilidad de dicho recurso, y 

reglamentada en desarrollo del artículo 42 de la Ley 99 de 1993.



Decreto No 1272 de 2016, Artículo 2.2.9.10.2.2.

Cálculo de la tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna 
silvestre 

Tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre: 

TFS¡ = TM x FR¡
TFS : es la tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre para la especie i, expresada en
pesos por espécimen o muestra.

TM: es la tarifa mínima base, de conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.9.10.2.3, expresada en
pesos por espécimen o muestra.

FR: es el factor regional determinado para cada especie í de conformidad con lo establecido por el
artículo 2.2.9.10.2.4, adimensional.



Decreto No 1272 de 2016, Sección 2, Artículo 2.2.9.10.2.4.

FR = (Cb + 4, 5N) x Tc x Gt x V 

FR = Factor regional

Cb= Coeficiente biótico 
N= Variable de nacionalidad (Usuarios)
Tc= Tipo de caza
Gt= Grupo trófico

V= Coeficiente de Valoración

Es el factor que integra tres elementos correspondientes a: 
estado de conservación de la especie, su presión por uso y 

el estado de conservación del hábitat de la población objeto 
de caza. 

Esta variable hace referencia a la posición que un organismo 
de una especie ocupa en la red alimenticia

Es el factor que categoriza las especies de fauna silvestre 
teniendo en cuenta el valor intrínseco, la importancia 

cultural y el valor de mercado.

Caza comercial, de fomento y deportiva, caza no científica 
no comercial , etc. 

Este factor considera las condiciones biológicas del recurso y
su hábitat, la presión antrópica ejercida sobre el mismo,
aspectos socioeconómicos y el tipo de caza



FR = (Cb + 4, 5N) x Tc x Gt x V 

FR = (Cb + 4, 5N) x Tc x Gt x V 

INVERTEBRADOS

VERTEBRADOS

FR = 0.015

FR = (1 + 4, 5(0)) x 0.1 x 0.15 x 1 

FR = (1 + 4, 5(0)) x 0.1 x 0.8 x 1 

FR = 0.08



INVERTEBRADOS

VERTEBRADOS

TFSi = TM x FRi

TFSi= TM x FRi

TFSi = 11.318 x 0.015

TFSi = $169,77 

TFSi = 11.318 x 0.08

TFSi = $ 905,44

Decreto No 1272 de 2016, Sección 2, Artículo 2.2.9.10.2.4.

TM (Tarifa mínima) para el 2020 TFS (tarifa de la tasa compensatoria) 



Decreto No 1272 de 2016, Sección 3, Artículo 2.2.9.10.3.1

Cálculo del monto de la tasa compensatoria 

𝑴𝑴𝑴𝑴 = 𝐶𝐶𝐶𝐶 + �
𝑖𝑖=1

𝑛𝑛

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑥𝑥 𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸

MP: Total del monto a pagar, expresado en pesos. 

CI: Costo de implementación, expresado en pesos. 

TFSi: Tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre para la especie 

Esi: Número de especímenes y/o muestras de la especie i de fauna silvestre 

n: Total de especies de fauna silvestre objeto de cobro. 



𝑴𝑴𝑴𝑴 = 𝐶𝐶𝐶𝐶 + �
𝑖𝑖=1

𝑛𝑛

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑥𝑥 𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸

𝑴𝑴𝑴𝑴 = 30.652 + (169,77x 100) + (905,44 x 100)

CI (Costos de implementación) para el 2020
https://www.minambiente.gov.co/index.php/negocios-verdes-y-sostenibles/instrumentos-economicos/tasa-compensatoria-por-caza-de-fauna-silvestre

EJEMPLO:
100 Invertebrados 
100 Vertebrados

𝑴𝑴𝑴𝑴 = 30.652 + 16.977 + 90.544

𝑴𝑴𝑴𝑴 = 30.652 + 15.850 + 84.536

𝑴𝑴𝑴𝑴 = $ 131.038

https://www.minambiente.gov.co/index.php/negocios-verdes-y-sostenibles/instrumentos-economicos/tasa-compensatoria-por-caza-de-fauna-silvestre


Se considera una infracción desde el punto de vista 
sancionatorio ambiental establecido en la Ley 1333 de 

2009 y un delito en el Código Penal Colombiano 

Las sanciones van desde el decomiso de especímenes, 
hasta multas por cinco mil (5000) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes y cierre temporal o 
definitivo de la Institución.

¿Qué pasa si se realizan colectas de especímenes silvestres sin 
contar con un permiso de colecta?



ACCESO A RECURSOS GENÉTICOS 
Y PRODUCTOS DERIVADOS



• Las que pretendan la separación de la unidades funcionales y no funcionales
del ADN y/o ARN, en todas las formas que se encuentran en la naturaleza.

• Aislamiento de una o varias moléculas, producidas por el metabolismo de
un organismo.

• Solicitud de patente sobre una función o propiedad identificada de una
molécula, que no se ha aislado y purificado.

Contrato de acceso a recursos genético
Decisión Andina 391 de 1996 Artículo 50, Resolución 1348 de 2014, Ley 99/1993, Decreto 

1076 de 2015,  manual de solicitud de contrato de acceso a recursos genéticos y sus 
productos derivados en Colombia.

Actividades que configuran el acceso a recursos genéticos y sus 
productos derivados



PRODUCTO DERIVADO: molécula, combinación o mezcla de
moléculas naturales, incluyendo extractos crudos de
organismos vivos o muertos de origen biológico, provenientes
del metabolismo de seres vivos. (Decisión 391)

Aislados del recurso 
biológico

Moléculas aisladas 
y purificadas Extractos 

crudos y mezcla 
de moléculas

APLICADA D.A 391 NO APLICADA D.A 391

Actividades que configuran el acceso a recursos genéticos y sus 
productos derivados



Moléculas aisladas y 
purificadas

Extractos crudos y mezcla 
de moléculas

APLICADA D.A 391

Cuando se pretende reclamar derechos de patente

Actividades que configuran el acceso a recursos genéticos y sus 
productos derivados



• Bioprospección
• Aplicación Industrial
• Aprovechamiento comercial
• Solicitud de patente

Con recursos genéticos y moléculas 
aisladas y purificadas

Con recursos biológicos, extractos 
crudos y mezcla de moléculas

Toda actividad que pretenda reclamar derechos de 
patente sobre una función o propiedad 

identificada de una molécula o moléculas, que se 
encuentren contenidas en el recurso biológico, 

extractos crudos y mezcla de moléculas y que no 
se encuentren aisladas

¿ Qué actividades que configuran el acceso a recursos genéticos y 
sus productos derivados en Colombia?



CONTRATO MARCO DE ACCESO A RECURSOS GENÉTICOS Y SUS 
PRODUCTOS DERIVADOS



Grupo de Trabajo Permisos y Trámites Biodiversidad
Oficina de Investigaciones y Desarrollo Científico 

Universidad del Tolima

permisosbiodiversidad@ut.edu.co
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